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1 Descripción de la obra 
 

La obra a licitar consiste en  ensanche de plataforma, recargo de base y tratamiento 
bituminoso doble ,  de la ruta 6, entre progresivas 201K750 y 238K100 tramo: Sarandí del 
Yí  - Casa Sainz. 
El 238km  se encuentra en la intersección de la antigua ruta 6, hoy de jurisdicción 
municipal y ruta 19 con dirección a Cerro Chato. 
  

2 Plan de Trabajo - Mantenimiento del tránsito 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su correspondiente 
señalización de obra, que atienda a un avance por tramos de modo de permitir 
procedimientos constructivos correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito, 
rigiéndose por lo establecido en las Especificaciones Técnicas Complementarias y/o 
Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de 
la Dirección Nacional de Vialidad vigente a agosto del 2003 (en adelante ETCM). 
El mencionado plan, incluyendo eventuales desvíos, deberá ser aprobado por la Dirección 
de Obra y el Departamento de Seguridad en el Tránsito previo a su implementación. 
 
2.1 Señalización de obra 
 
El Contratista deberá organizar los trabajos y realizar a su costo todas las obras auxiliares 
y de señalización que resulten necesarias a efectos de asegurar una circulación 
permanente y en condiciones de seguridad para los usuarios y los obreros. 
 
Para el cumplimiento de lo antedicho, el Contratista planificará, realizará los trabajos 
accesorios, suministrará, colocará y mantendrá la señalización de obra,  tomando las 
providencias que sean necesarias, de acuerdo a lo establecido en la Norma Uruguaya de 
Señalización de Obra, Especificaciones del Equipamiento para la Seguridad Vial, Láminas 
Tipo DNV e indicaciones de la Dirección del Contrato. Los elementos  adicionales de 
delineación (balizas, tanques, etc.) estarán en acuerdo a establecido en las Normas UNIT 
1114:2007 y 1115:2007. 
 
Previo al comienzo de los trabajos, el Contratista propondrá al Director de Obra un Plan de 
Seguridad Vial donde se incluirá claramente y en detalle todas las acciones que tomará la 
Contratista tendientes a garantizar la seguridad vial en la zona de obra,  incluyendo 
responsables designados por la Contratista para la instalación, mantenimiento y remoción 
de los elementos empleados cuando estos ya no correspondieran, atendiendo a lo 
especificado en la normativa DNV y con un análisis específico que la Contratista deberá 
realizar para atender las situaciones particulares que se presenten en el tramo de obra. La 
señalización de obra atenderá a un avance por tramos de modo de permitir procedimientos 
constructivos correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito. 
 
La señalización de obra será nueva, totalmente reflectiva clase 3 fluorescente y deberá 
mantenerse en adecuado estado de conservación en todo momento. 
 
No se admitirá la presencia de tramos sin señalización horizontal del eje como mínimo, en 
horas nocturnas (se colocarán al menos tachas reflectivas cada 24 m). La configuración de 
la señalización horizontal deberá avalarse previamente por la Dirección de Obra. 
 
El Contratista tomará medidas especiales, inclusive la suspensión de los trabajos cuando 
la visibilidad se vea restringida, ya sea por niebla o cualquier otro fenómeno atmosférico, o 
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por la presencia de humo procedente de algún fuego cercano. 
 
El Contratista podrá presentar variantes en los materiales empleados, cuyo recibo o no 
quedará a exclusivo criterio de la Administración, no aceptándose reclamos de ningún tipo 
frente a un rechazo de las mismas. 
 
Todos los trabajos anteriores se cotizarán en el rubro “Señalización de Obra” (Unidad 
“global”) debiendo los oferentes cotizar un valor mínimo equivalente al 0.5% del monto del 
contrato. 
 
El pago se realizará en cuotas mensuales e iguales en función del cumplimiento de lo 
establecido en la norma. No se realizará ningún pago hasta que la señalización haya sido 
entregada, colocada y aceptada por la Dirección de la Obra. 
 
Ante incumplimientos se impartirá una orden de servicio intimando la solución en un plazo 
inferior a las 24 horas; superado dicho plazo se aplicarán las multas establecidas para el 
incumplimiento de una orden de servicio. 
 
La Administración queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidentes 
originados en deficiencias de los desvíos o su señalamiento. El Contratista no tendrá 
derecho a reclamaciones ni indemnización alguna de parte de la Administración en 
concepto de daños y perjuicios, por los daños ocasionados por el tránsito público en la 
obra. 
 
 
En los casos de prórrogas o ampliaciones de obra, el contratante se reserva el derecho de 
ampliar o no el rubro “Señalización de obra”, de acuerdo con las características de la 
propia prórroga o ampliación. 
 
 

3  Obras de carretera 
 

En el tramo 201K750- 212K000 se hará recargo de base, conservando el eje de calzada, 
con1 capa de 17 cm de espesor compactado.  
En el tramo  201Km750 a 202km000 se reconstruirá  la ciclovía, con dimensiones idénticas 
a las actuales. 
La colocación de los separadores, para la ciclovía, no será objeto de pago directo y se 
consideran incluidos en los rubros de la obra. 
En el tramo 212K000- 238K100 se hará ensanche de plataforma hacia el noroeste, lado a 
(-) y recargo con 2 capas de material granular (capa de subbase y capa de base), de 15 cm 
de material compactado cada una. 
 Se construirán dos empalmes: 
 Empalme entre ruta 6 con ruta 19, K234 

Empalme de ruta 6 con rutas 6 y 19, K238 (antigua ruta 6, hoy de Jurisdicción 
Municipal y ruta 19 con dirección a Cerro Chato). 

La estructura de los tramos de carreteras de los empalmes, estará acorde a la estructura   
de la carretera actual. 
Los metrajes de rubros necesarios para la construcción de los empalmes y de la ciclovía, 
están incluidos en el cuadro de metrajes de la obra.  
El proyecto ejecutivo de los empalmes será de cargo del contratista, que deberá recabar la 
aprobación del Departamento de Carreteras de la DNV. El primero mantendrá las 
características actuales y el segundo será tipo rotonda. 
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En los tramos en que se ensanche la plataforma se hará ensanche de alcantarillas. 
El perfil transversal del tramo, tendrá 7 metros de firme y 1 metro de banquinas a cada 
lado, de acuerdo con los perfiles transversales contenidos en el presente pliego. 
Se reconstruirán las entradas particulares y los cruces con caminos secundarios, que sean 
afectadas por el ensanche de plataforma. 
Se construirá señalización vertical y horizontal. 
 

3.1  Ensanche de  plataforma  
 Entre progresivas212km000 y 238km100  se hará ensanche de plataforma hacia el lado 
noroeste, lado a (-). y el eje  de la carretera se trasladará 1 metro . 
El ensanche de plataforma  se construirá con material definido como  capa de subrasante y 
cumplirá las especificaciones del  apartado 5.1. 
Todos los trabajos necesarios se pagarán, según el  precio unitario establecido en el  
rubro: 

26 Ejecución de ensanche de plataforma  (m). 
 
 

3.2 Corrección de drenajes 
 

 Profundización de cunetas 
 
Las obras de corrección del drenaje consisten en la profundización de las cunetas 
existentes de acuerdo a las secciones transversales del proyecto, adjuntas al pliego.  
El Contratista deberá profundizar las cunetas en los lugares indicados por el Director de 
Obra. Salvo indicación especial, la diferencia de cotas entre el eje del pavimento terminado 
y el fondo de la cuneta en la misma progresiva será como mínimo de 1.00 m, con la única 
excepción de los inicios de cunetas en acordamientos convexos, en donde la profundidad 
mínima de cunetas será de 0.8 m, medida desde la cota en el eje del pavimento actual. Se 
asegurará que la pendiente longitudinal mínima no sea inferior a 0,5%. 
El pago de todas estas tareas se considera prorrateado en los demás rubros de la obra. 

3.3 Alcantarillas 
 
El presente proyecto requiere el alargue, aumento de sección y sustitución de alcantarillas 
existentes, de acuerdo con las indicaciones del Director de la obra. 
En la aplicación del artículo “3.1 Alargue de alcantarillas” de las ETCM se incluye la 
reconstrucción de la zona a demoler (“0,50m del cuerpo para permitir el empalme de 
hierros”) que no será objeto de pago por separado siendo incluido en el 5igurac de 
alcantarillas. 
 
Las alcantarillas existentes deberán limpiarse y desobstruirse, los cauces se rectificarán y 
limpiarán, se rellenarán las erosiones tanto a la entrada como a la salida de la alcantarilla 
con bloques de piedra y se repararán los defectos de las alcantarillas (armaduras 
expuestas, fisuras y descascaramientos).  
 
Todos estos trabajos: demolición, retiro y transporte de escombros, limpieza de 
alcantarillas,  rectificación  de cauces y reparación de los defectos de las alcantarillas, no 
serán objeto de pago directo considerándose incluidos en los trabajos de las alcantarillas 
las que se pagarán al precio unitario establecido en los siguientes rubros. 
 

273 Alcantarillas de caños de hormigón armado de 50 cm (sin cabezales) (m) 
.  274 Alcantarillas de caños de hormigón armado de 60 cm (sin cabezales) (m) 

281 Cabezales de hormigón armado clase VII para alcantarillas de caños (m3). 



Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
Dirección Nacional de Vialidad 
Programa de Infraestructura Vial 

  
Sección 7. Especificaciones técnicas  

Lic. C/73 “Ruta 6, Tramo Sarandí del YI (201km750) – Casa Sainz (238km100)” 6 
 

 
 

3.4 Bacheo del pavimento existente 
 
La etapa de bacheo se ajustará al plan de avance en tramos por media calzada, a menos 
que el tránsito se pueda desviar confortablemente por una vía sustitutiva, lo que deberá ser 
aprobado por la Dirección de Obra y comenzarán luego de terminados los trabajos de 
profundización de cunetas. 
Todas aquellas zonas donde existan hundimientos, hallan indicios de fuga de finos o que 
tengan movimientos relativos durante una prueba de carga con camión del tipo C11 con un 
peso en el eje trasero de 10 toneladas y una presión de inflado de 108 psi, serán 
bacheadas. 
El Director de Obra delimitará las zonas a bachear con lados rectos, paralelos y 
perpendiculares al eje de la calzada.  
Cuando el Director de Obra considere que el material granular descubierto y/o la 
subrasante existente es inadecuado, ordenará su remoción y sustitución por material que 

cumpla con lo especificado para el material granular CBR  60%. La compactación debe 
alcanzar el 98% del PUSM para los 0,15 m superiores y el 97% para el resto. Una vez 
terminada la compactación del material granular este deberá tener el mismo nivel que la 
base granular actual. 
Todos estos trabajos (incluido la excavación, transporte y depósito del material removido 

así como los trabajos y materiales necesarios para realizar la tarea) se pagarán, según el  
precio unitario establecido en el  rubro: 

 
135 Material granular para bacheo previo (con transporte) (m3). 

 
El rubro 135 se pagará de acuerdo al metraje geométrico indicado del bache y aprobado 
por el Director de Obra. 
 
 

3.5 Capa de sub-base granular  
 
En los tramos de carretera nueva, de los empalmes se harán las obras de suelos y una vez 
aprobadas por la Dirección de la Obra, se construirá la capa de sub-base granular de 0,15 
m de espesor, en todo el ancho de la plataforma con las cotas y pendientes establecidas 
en los perfiles transversales de proyecto correspondiente. 
 
Los materiales a emplear en la capa de sub-base en lo que respecta a ejecución, 
tolerancias, medición y forma de pago cumplirán con lo especificado en la Sección 4 de las 
ETCM de la DNV de Agosto / 2003. 
 
Entre progresivas 212km000 y 238km000 , se construirá el ensanche de plataforma  y se 
construirá una capa de subbase de material granular de 15 cm d espesor compactado . 
 
Estos trabajos (incluido transporte, tendido y colocación de la capa de base) y los 
materiales necesarios se pagarán, según el  precio unitario establecido en el  rubro: 
 

175 Sub base granular CBR>60% (con transporte) (m3). 
 

 
 

3.6 Capa de base  granular 
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Una vez aprobada la capa de sub-base granular, se colocará la capa de base granular de 
0,15 m de espesor, de acuerdo a lo indicado en la lámina de proyecto. 
 
Los materiales a emplear en la capa de base en lo que respecta a ejecución, tolerancias, 
medición y forma de pago cumplirán con lo especificado en la Sección 4 de las ETCM de la 
DNV de Agosto / 2003. 
 
Estos trabajos (incluido transporte, tendido y colocación de la capa de base) y los 
materiales necesarios se pagarán, según el precio unitario establecido para el rubro  
 

131 Base granular CBR>60% (con transporte) (m3). 
 

3.7 Riego de imprimación  
 
La base acondicionada recibirá inmediatamente un tratamiento bituminoso de imprimación 
en el ancho correspondiente a la calzada. Este riego de imprimación no podrá estar 
expuesto más de 5 jornadas de trabajo sin que reciba el tratamiento bituminoso doble. 
Los materiales a emplear en la capa de base en lo que respecta a ejecución, tolerancias, 
medición y forma de pago cumplirán con lo especificado en la Sección 4 de las ETCM de la 
DNV de Agosto / 2003. 
 
Estos trabajos (incluido transporte, tendido y colocación de la capa de base) y los 
materiales necesarios se pagarán a los precios unitarios establecidos para los rubros: 
 

111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación (m2) 
2136    Suministro, transporte y elaboración de diluidos asfálticos (m3) 

  
 

 
3.8  Tratamiento bituminoso doble 

 
Una vez terminado la imprimación se procederá a construir el tratamiento bituminoso 
simple en 9 metros de ancho y tratamieneto bituminoso doble en 7 metros de ancho. 
Se utilizará emulsión catiónica modificada con polímeros.  
  
Estos trabajos se pagarán a los precios unitarios establecidos para los rubros 
correspondientes  
 
 

113 Ejecución de tratamiento bituminoso doble (m2). 
211 Agregados pétreos gruesos y medianos para tratamientos (m3). 
2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificado (m3) 

 
 
 

 
3.9 Banquinas 

 
Se procederá a la construcción de las banquinas con un material que cumpla las 
especificaciones de material para base granular para banquina. El material de las 
banquinas se compactará al 97 % del PUSM, la capa superior, y 96% del PUSM la capa 
inferior. 
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Las banquinas se imprimarán en todo su ancho, ejecutándose un tratamiento bituminoso 
simple  en el ancho indicado en la lámina de proyecto. 
 
Estos trabajos y los materiales necesarios se pagarán a los precios unitarios establecidos 
en los siguientes rubros: 
 

137 Banquinas de material granular (m3). 
112 Ejecución de tratamiento bituminoso simple (m2). 
211 Agregados pétreos gruesos y medianos para tratamientos (m3). 
2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas modificado (m3) 

 
 

 
3.10 Entradas particulares, cruces con caminos y empalmes   
 

Se reconstruirán las entradas particulares que se afecten con las obras de acuerdo a la 
lámina LT 265 de la DNV.  
Las conexiones con caminos serán según la lámina tipo LT 265 de la DNV. 
El proyecto ejecutivo de los empalmes será de cargo del contratista, que deberá recabar la 
aprobación del Departamento de carreteras de la DNV.  
 
Los metrajes de los materiales necesarios se encuentran incluidos en el listado general de 
rubros de la obra. 
 
Los trabajos y los materiales necesarios se pagarán a los precios unitarios establecidos en 
el rubro: 

31 Entradas particulares (incluye cabezales y caños) (c/u). 
 
 

3.11  Acondicionamiento de la faja 
 

Se limpiará y regularizará el resto de la faja lateral del tramo licitado la que deberá quedar 
libre de montículos, malezas y cualquier tipo de material, conformando al fin una superficie 
que muestre un aspecto agradable y que no presente obstáculos para la circulación de los 
equipos mecánicos para su mantenimiento. 
 
Al ejecutarse estos trabajos deberá cuidarse de no destruir la cobertura vegetal existente. 
Donde ello no fuere posible deberá reconstruirse aquella, de modo que no queden partes 
sin la debida protección una vez terminada la regularización de la faja. 
 
Estos trabajos no serán objeto de pago directo y su costo se considera en los rubros de la 
obra 
 

 
3.12      Servicios Públicos 
 

El Licitante deberá prever las tareas de remoción y traslado o recolocación de los servicios 
públicos que se vean afectados, tanto sean aéreos como subterráneos, las mismas no 
serán objeto de pago por separado. 
 

 
4 Especificaciones de los materiales 
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4.1 Capa de Subrasante 
 

Los materiales y procedimientos se ajustarán a las ETCM de la DNV de Agosto / 2003. 
Los suelos a emplear en las obras de suelos tendrán un CBR > 10 % al 100 % del PUSM y 
una expansión < 3%. Las normas de ensayos serán las UY de la DNV. El ensayo se 
realizará con una sobrecarga de 9.000 g. 
En los desmontes donde los suelos de subrasante no cumplan con estas condiciones se 
sustituirá el suelo existente en una profundidad de 0.30 m por otro adecuado. 
Los suelos de subrasante deberán ser compactados de modo que el peso unitario seco 
supere al 95 % del PUSM en los 0,30 m superiores y al 92 % del PUSM debajo de esa 
profundidad. 
En el caso de suelos plásticos los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en las 
ETCM. 
 

 
4.2 Capa de Sub-base granular 
 

El material a utilizar será suministrado por el Contratista y deberá cumplir con las 
condiciones establecidas en las ETCM de la Dirección Nacional de Vialidad vigente a 
agosto del 2003, el Capítulo A Sección IV del PV (con excepción de los articulos A-2-1 y A-
2-4 de la misma referida a granulometría y desgaste los ángeles) y las siguientes 
especificaciones sustitutivas: 
 

- CBR  60% para el 100% del PUSM 
- Expansión menor del 1% medida en el ensayo CBR. 
- El ensayo CBR y la expansión se realizarán con una sobrecarga de 9.000 g. 
- X.IP < 180 
- X.LL < 750 
X es la fracción (porcentaje) que pasa el tamiz #40, IP el índice plástico, LP el límite 
plástico e IP el índice plástico. Los ensayos serán según las Normas UY de la DNV. 
 
El material se compactará uniformemente a una densidad de compactación mínima de 97% 
del PUSM obtenido en el ensayo UY-S 17. 

 
 
 
4.3 Capa de Base granular 

 
El material a utilizar será suministrado por el Contratista y deberá cumplir con las 
condiciones establecidas en las ETCM de la Dirección Nacional de Vialidad vigente a 
agosto del 2003, el Capítulo A Sección IV del PV (con excepción de los artículos A-2-1 y A-
2-4 de la misma referida a granulometría y desgaste los ángeles) y las siguientes 
especificaciones sustitutivas: 
 

- CBR  60% para el 100% del PUSM  
- Expansión será menor del 0,5 %. 
- El ensayo CBR y de expansión se realizará con una sobrecarga de 9.000 g. 

- X.IP  180. 

- X.LL  750. 
Donde X es el porcentaje que pasa el tamiz Nº 40 (UNIT Nº 420), IP el índice plástico y LL el 
límite líquido. 
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El material se compactará uniformemente a una densidad de compactación mínima del 
98% del PUSM obtenida en el ensayo UY S-17. 

 
 
 

 
4.4 Capa de Base granular para banquina 

El material a utilizar será suministrado por el Contratista y deberá cumplir con las 
condiciones establecidas en las ETCM de la Dirección Nacional de Vialidad vigente a 
Agosto del 2003, el Capítulo A Sección IV del PV (con excepción de los artículos A-2-1 y A-
2-4 de la misma referida a granulometría y desgaste Los Ángeles) y a las siguientes 
especificaciones sustitutivas: 
 

 CBR  60% para el 100% del PUSM 

 Expansión menor del 1 % 
El ensayo de CBR la expansión se realizará con una sobrecarga de 9.000g. 

- X.IP  180. 

- X.LL  750. 
Donde X es el porcentaje que pasa el tamiz Nº 40 (UNIT Nº 420), IP el índice plástico y LL el 
límite líquido. 

 
 

El material se compactará uniformemente a una densidad de compactación mínima del 
96% del PUSM obtenida en el ensayo UY S-17. 
 
 
 

 
5 Señalización horizontal y vertical 
 

Señalización horizontal, vertical y elementos de encarrilamiento  
 

Para la realización de los trabajos, la Contratista se ajustará a lo establecido en las ETCM de 
la Dirección Nacional de Vialidad", vigentes, Normas de Señalización del MTOP, 
Especificaciones para el Equipamiento de Seguridad Vial y Láminas Tipo de la DNV. 
En el tramo de Obra se deberá retirar la señalización vertical existente para posteriormente ser 
recolocados 
A los efectos de brindar seguridad al tránsito en la zona durante el período de tiempo entre el 
retiro y la recolocación de la señalización existente, el Contratista deberá colocar la señalización 
de obra y elementos previstos en la Norma de Señalización de Obras de la DNV. 
Todos los trabajos y materiales necesarios para el retiro y recolocación de señales, postes y 
otros y la señalización de zona de obras se pagarán en el rubro  

 
380  Retiro y recolocación de señalización (m)  

 
El pago se hará efectivo el 30 % al retiro y el 70 % luego de la recolocación. 

 
 

El diseño e instalación de las defensas metálicas corresponderá a las láminas tipo Nº 267 
"Defensas metálicas para protección del tránsito" y especificaciones anexas y Lámina Tipo Nº 
269. El Contratista presentará para su aprobación por parte de la Administración, un proyecto 
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de defensas metálicas, de acuerdo a los criterios de la LT 267. Se deberá presentar el detalle 
de tramos y longitudes necesarias de acuerdo a lo expresado en dicha lámina, junto con la 
correspondiente memoria de cálculo.  La elaboración de este proyecto se considerará 
prorrateada en los rubros de la licitación.  
 
La señalización horizontal y vertical a ejecutarse deberá ser clase 1, de acuerdo a las 
especificaciones establecidas en la Norma Uruguaya de Señalización.  
 
Sin perjuicio de lo expresado, la Contratista deberá ejecutar el proyecto de señalización 
vertical suministrado por la DNV, pudiendo el mismo contener cambios frente a la 
señalización existente al comienzo de la obra.  
 
La demarcación de pavimentos se ejecutará en eje, borde y superficies con pintura acrílica en 
frío, de 10cm de ancho en eje y 15cm en bordes.  
 

La Contratista deberá hacerse cargo de la ejecución de todos los trabajos de señalización 
horizontal, incluido el pre-marcado de eje, bordes y zonas de adelantamiento prohibido, los 
cuales se consideran prorrateados entre los rubros de demarcación. La ejecución de las 
marcas deberá ajustarse a los criterios establecidos en la Norma Uruguaya de Señalización 
Horizontal. La DNV deberá aprobar los trabajos de pre-marcado previo a la ejecución 
definitiva de las marcas. 
 

Se instalarán tachas en eje cada 24m, en bordes cada 48m y en empalmes de acuerdo a las 
indicaciones de la Dirección de Obra. La recepción definitiva de tachas se realizará a los doce 
meses de la recepción provisoria, independientemente de los plazos e recepción de obra. A 
los doce meses se exigirá un 80% como mínimo de tachas presentes y que provean 
adecuada visibilidad al usuario. No se aceptarán a efectos de la recepción definitiva tachas 
quebradas. 

 
La recepción definitiva de la demarcación de pavimentos se celebrará conjuntamente con la 
recepción definitiva de la obra.  
Los trabajos de seguridad vial se pagaran con los siguientes rubros 

 
380  Retiro y recolocación de señalización (m) 
621 Parapetos metálicos para protección del tránsito (m2) 
3017 Poste para señal suministrado 
3018 Poste delineador suministrado 
3019 Poste Kilométrico suministrado 
3037  Línea de eje aplicado en frío (m2) 
3038  Línea de borde aplicado en frío (m2) 
3039  Amarillo aplicado en frío (m2) 
3040 Superficies aplicadas en frío (m2) 
3042  Tachas instaladas (m2) 
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6 Láminas adjuntas 
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7 Cuadro de Alcantarillas 
 

Progresiva  
Alcantarilla 

tipo Largo 
Nº de 
bocas 

Dimensiones 
Construir 

Cabezales 
Alargar 

Agregar 
bocas 

202K590 Z 18.00 1 0.60 NO NO   

202K600 Z 20.00 1 0.60 NO NO   

202K200 Z 14.10 2 0.50 NO NO   

202K700 Z 12.00 2 0.50 SI (a+) NO   

202K550 Z 8.00 3 0.60 SI (a-) NO   

204K900 Z 10.00 1 0.50 NO NO   

205K400 Z 9.20 1 0.50 SI (a-) SI   

205K800 Z 9.00 2 0.50 SI (a+) NO   

206K700 Z 10.00 1 0.60 NO NO   

207K100 Z 11.20 1 0.60 NO NO   

208K050 H 15.00 3 0.75 NO NO   

208K250 H 11.00 2 0.75 NO NO   

208K900 Z 11.00 1 0.60 NO NO   

209K800 H 9.00 3 0.75 NO NO   

210K000 H 9.00 2 1.00 NO NO   

210K700 H 10.00 2 0.75 NO NO   

210K850 H 12.00 1 1.00 NO NO   

211K900 Z 11.00 1 0.60 SI NO SI 

212K100 Z 11.20 1 0.60 NO NO   

212K600 Z 11.10 1 0.60 NO NO   

212K900 Z 12.00 1 0.50 SI NO SI 

213K350 Z 12.00 1 0.60 NO SI SI 

213K900 Z 12 1 0.5 SI   NUEVA 

214K650 Z 12.40 1 0.60 NO SI   

214K900 Z 10.30 1 0.60 NO SI   

215K600 Z 10.30 1 0.60 NO SI   

216K200 Z 8.70 1 0.60 SI SI   

216K800 Z 8.00 1 0.60 SI SI SI 

217K300 Z 8.00 2 0.50 SI SI SI 

218K400 Z 8.60 1 0.60 SI SI   

219K700 Z 12.00 1 0.50 SI   NUEVA 

220K500 Z 12.00 1 0.50 SI   NUEVA 

220K600 Z 8.00 1 0.60 SI (a-) SI SI 

221K650 Z 14.00 1 0.50 SI (a-)   NUEVA 

222K400 Z 9.00 1 0.60 SI (a-) SI   

222K500 Z 8.00 1 0.60 SI SI   

223K400 Z 8.00 1 0.60 SI (a-) SI   

224K600 Z 9.00 1 0.60 si SI SI 

Progresiva  Alcantarilla Largo Nº de Dimensiones Construir Alargar Agregar 
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tipo bocas Cabezales bocas 

224K800 Z 8.20 5 0.60 SI (a-) SI SI 

225K600 Z 8.00 1 0.60 SI SI   

                

227K600 Z 12 3 0.5 SI   NUEVA 

228K200 Z 8.00 4 0.60 SI (a-) SI   

229K500 Z 7.70 1 0.60 SI (a-) SI SI 

229K800 Z   6 0.60 SI (a-) SI   

230K100 Z 7.80 5 0.60 SI (a-) SI   

230K900 Z   2 0.60 SI (a-)     

231K600 Puente Aº Sauce de Malbajar  

233K100 H 17.00 5 0.75 SI (a-) NO   

234K300 Z 10.00 1 0.60 SI (a-) SI   

234K450 Z 8.00 1 0.60 SI (a-) SI   

235K100 Z 8.80 1 0.60 SI (a-) SI   

235K800 Z 8.30 1 0.60 SI (a-) SI   

236K400 Z 7.00 1 0.50 SI   NUEVA 

236K700 Z 12.00 1 0.50 SI   NUEVA 

236K900 Z 8.00 1 0.60 SI (a-) SI   

237K500               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


